
EJECUTIVO No. 110014105001 2023-01066-00
Ejecutante: Alcides Valencia Valencia
Ejecutada: Policía Nacional y otro

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 13 de marzo de 2024, ingresa al Despacho el proceso informando que de
conformidad con la respuesta a los oficios librados se hace necesario aclarar el número de identificación de los
ejecutados. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: Por Secretaría,  REMITIR nuevamente el Oficio No. 00031 del 16 de febrero de 2024 a las entidades
financieras,  BANCO  DE  BOGOTÁ,  BANCO  DE  OCCIDENTE,  COOPERATIVA  FINANCIERA  DE
ANTIOQUIA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO ITAÚ, BANCO
PICHINCHA, BANCO POPULAR, BANCO BBVA, BANCOLOMBIA S.A,  BANCO AV VILLAS,  BANCO
DAVIVIENDA ,  especificando  que  los  ejecutados  son:  i)  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE
PENSIONES COLPENSIONES, identificada con Nit No. 900.336.004-7 y, ii) POLICIA NACIONAL, identificada
con Nit No. 800.141.397-5
 
SEGUNDO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
ElEghtXeoT9DtWLIgKklUggB1WTHa5nfy9DsHQWLTuMjbQ?e=6N7Sgj 

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los  memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 12 del 9 de abril de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 12 del 9 de abril de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-01069-00
Demandante: Flaminio Reyes Otero
 Demandado: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 15 de marzo de 2024.  Al despacho informando que la secretaría del
despacho  adelantó  el  trámite  de  notificación  dirigido  a  COLPENSIONES  y  la  AGENCIA  NACIONAL  DE
DEFENSA  JURIDICA  DEL  ESTADO.  Así  mismo,  se  informa  que  la  parte  demandada  allegó  escrito  de
contestación de demanda y expediente administrativo. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a TABOR ASESORES LEGALES S.A.S con NIT 900.442.223-7,
como apoderado principal de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO  :   RECONOCER  personería  para  actuar  a  ANA  MILENA  RODRIGUEZ  ZAPATA  con  C.C.  No.
1.110.515.941 y T.P. 266.388 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de la parte demandada, en los términos y
para los efectos del poder conferido.

TERCERO  :   TENER  POR  NOTIFICADA  a  la  demandada ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE
PENSIONES COLPENSIONES. 

CUARTO  :   SEÑALAR  para  el  TREINTA  (30) DE  ABRIL  DE  2024, A  LAS  OCHO  Y  TREINTA  DE  LA
MAÑANA (08:30.AM), fecha y hora dentro de la cual se adelantará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL
C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
mediante el siguiente enlace: 

 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YTYzNzA5YTItZWNlMC00ZDRiLTg1YzItMGVhM
GEzY2I4ZGI0%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c
%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 

QUINTO  :   Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan
hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se
proferirá sentencia.

SEXTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EuxTQCTjX7ZFocbXJ5Ie-aYBaloG0z9NIr1Eb_CgpM88KQ?e=pyb8a8 

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los  memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SÉPTIMO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 410 2918
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-01069-00
Demandante: Flaminio Reyes Otero
 Demandado: Colpensiones

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 410 2918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 12 del 9 de abril de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 12 del 9 de abril de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01081-00
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Ejecutado : GEO SOLUCIONES TOPCON SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de marzo de 2024, al despacho informando que la parte ejecutante
allegó solicitud de terminación del proceso, dado que la ejecutada realizó pago total de la obligación. Sírvase
proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: DECLARAR  la  terminación del  presente proceso por pago total  de la obligación,  conforme a la
manifestación realizada por la parte ejecutante.

SEGUNDO: SIN COSTAS para las partes. 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, librar los oficios respectivos de ser el caso.  

CUARTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkI22m-
WUxJLrO9rhKyCwFMB9XyGK2NqUCAxImjjFbmBRw?e=vAeYMf 

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los  memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

QUINTO  :   ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113

SEXTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 12 del 9 de abril de 2024
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ

SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 12 del 9 de abril de 2024
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ

SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero
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Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-01113-00
Demandante: RICHARD ALEXANDER RESTREPO PIEDRAHITA
 Demandado: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 15 de marzo de 2024.  Al despacho informando que la secretaría del
despacho  adelantó  el  trámite  de  notificación  dirigido  a  COLPENSIONES  y  la  AGENCIA  NACIONAL  DE
DEFENSA  JURIDICA  DEL  ESTADO.  Así  mismo,  se  informa  que  la  parte  demandada  allegó  escrito  de
contestación de demanda y expediente administrativo. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a TABOR ASESORES LEGALES S.A.S con NIT 900.442.223-7,
como apoderado principal de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO  :   RECONOCER  personería  para  actuar  a  ANA  MILENA  RODRIGUEZ  ZAPATA  con  C.C.  No.
1.110.515.941 y T.P. 266.388 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de la parte demandada, en los términos y
para los efectos del poder conferido.

TERCERO  :   TENER  POR  NOTIFICADA  a  la  demandada ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE
PENSIONES COLPENSIONES. 

CUARTO  :   SEÑALAR para el TREINTA (30) DE ABRIL DE 2024, A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM),
fecha y hora dentro de la cual se adelantará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
mediante el siguiente enlace:  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/
19%3ameeting_ZWQzMDcyNDMtYmRiYy00MDIwLWI0NjctYjQzYjIyZGNlYmFl%40thread.v2/0?context=%7b
%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-
fc6fa6b97816%22%7d 

QUINTO  :   Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan
hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se
proferirá sentencia.

SEXTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:

 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EjKNDGFE2utPnCizloVr4hEBYKvu0Uc8Pa8QgIqU74MJOw?e=7W3h21 

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los  memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SÉPTIMO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 410 2918
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-01113-00
Demandante: RICHARD ALEXANDER RESTREPO PIEDRAHITA
 Demandado: Colpensiones

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 410 2918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 12 del 09 de abril de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 12 del 09 de abril de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 487dea8ec989a2cb2d5bf532df746f7eddd75a3172133ba847b0b774e1f3212a

Documento generado en 08/04/2024 12:04:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO No. 110014105001 2023-01125-00
Demandante: RICHARD ALEXANDER RESTREPO PIEDRAHITA
 Demandado: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 15 de marzo de 2024.  Al despacho informando que la secretaría del
despacho  adelantó  el  trámite  de  notificación  dirigido  a  COLPENSIONES  y  la  AGENCIA  NACIONAL  DE
DEFENSA  JURIDICA  DEL  ESTADO.  Así  mismo,  se  informa  que  la  parte  demandada  allegó  escrito  de
contestación de demanda y expediente administrativo. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a TABOR ASESORES LEGALES S.A.S con NIT 900.442.223-7,
como apoderado principal de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO  :   RECONOCER  personería  para  actuar  a  ANA  MILENA  RODRIGUEZ  ZAPATA  con  C.C.  No.
1.110.515.941 y T.P. 266.388 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de la parte demandada, en los términos y
para los efectos del poder conferido.

TERCERO  :   TENER  POR  NOTIFICADA  a  la  demandada ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE
PENSIONES COLPENSIONES. 

CUARTO  :   SEÑALAR para el TREINTA (30) DE ABRIL DE 2024, A LAS ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA
(11:30 AM), fecha y hora dentro de la cual se adelantará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
mediante el siguiente enlace:  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/
19%3ameeting_OTVhYmUyZjAtMDk2Mi00ZGFjLThiN2UtZDQ5YTllM2VlN2Jm%40thread.v2/0?context=%7b
%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-
fc6fa6b97816%22%7d 

QUINTO  :   Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan
hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se
proferirá sentencia.

SEXTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EvM3Z335lFNNgnzjRk-IdhsB5yxstTMdyWoO0SeONjgtCw?e=qDCR6W 

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los  memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SÉPTIMO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 410 2918
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-01125-00
Demandante: RICHARD ALEXANDER RESTREPO PIEDRAHITA
 Demandado: Colpensiones

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 410 2918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 12 del 09 de abril de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 12 del 09 de abril de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-0113900
Ejecutante: YANID GOMEZ MANCILLA
Ejecutado: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de marzo de 2024. Al despacho informando que se encuentra pendiente correr
traslado de las excepciones presentadas por el ejecutado. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO  :   TENER  POR  NOTIFICADA  a  la  ejecutada ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES
COLPENSIONES.

SEGUNDO: RECONOCER  personería para actuar a  TABOR ASESORES LEGALES S.A.S  con NIT 900.442.223-7,  como
apoderado principal de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido.

TERCERO  :   RECONOCER personería para actuar a ALEXANDRA LEONOR JIMENEZ DAZA con C.C. No. 1.119.839.493 y
T.P. 305.738 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder
conferido.

CUARTO: CORRER TRASLADO a la parte ejecutante del escrito del 01 de marzo de 2024 (Archivo 13), presentado por la
parte ejecutada, en relación con las excepciones formuladas, por el TÉRMINO LEGAL DE DIEZ (10) DÍAS, a efectos de se
pronuncie sobre  ellas  o solicite  las  pruebas que pretenda hacer  valer,  conforme el  artículo  443 del  C.G.P.,  aplicable  por
remisión analógica del artículo 145 del CPTSS. 

QUINTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EncCdYGuf5NDk35BqF13I6sBSpoGlpPs5mPF-
zFVzFiYkg?e=2dIadt 

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SEXTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 410 2918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 12 del 9 de abril de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 12 del 9 de abril de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-01142-00
Demandante: ISABELLA CASTILLO PULGARÍN
 Demandado: ADRES

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 15 de marzo de 2024.  Al despacho informando que la secretaría del
despacho adelantó el trámite de notificación dirigido a ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA
GENERAL  DE  SEGURIDAD  SOCIAL  EN  SALUD  -  ADRES,  y  la  AGENCIA  NACIONAL  DE  DEFENSA
JURIDICA DEL ESTADO. Así  mismo, se  informa que la  parte demandada allegó escrito  de contestación de
demanda y expediente administrativo. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO  :   RECONOCER personería para actuar a PAOLO ANDREI AWAZACKO MARTINEZ con C.C. No.
1.015.417.753 y T.P. 265.396 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandada, en los términos y para los
efectos del poder conferido.

SEGUNDO  :   TENER POR NOTIFICADA  a la demandada ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES. 

TERCERO  :   SEÑALAR  para el  VEINTITRES (23) DE ABRIL DE 2024, A LAS ONCE Y TREINTA DE LA
MAÑANA (11:30.AM), fecha y hora dentro de la cual se adelantará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL
C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
mediante el siguiente enlace:  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/
19%3ameeting_NGJmOTUxZmUtODk5ZC00ZmUwLTkxMDgtYzRhZmJiN2U3YWE1%40thread.v2/0?context=
%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-
bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 

CUARTO  :   Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan
hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se
proferirá sentencia.

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhvzGT-
aE0ZEu3qH27_n3VgBX7WEXPiOmAJKZiRYIwCbwg?e=jXoIjG 

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los  memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 410 2918
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-01142-00
Demandante: ISABELLA CASTILLO PULGARÍN
 Demandado: ADRES

SEXTO  :   ORDENAR que por secretaría  se realice la  notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el  cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 410 2918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 12 del 09 de abril de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 12 del 09 de abril de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-01156-00
Ejecutante: Colfondos S.A Pensiones y Cesantías
 Ejecutada: CARLOS ANDRES VELASQUEZ VELASQUEZ

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 20 de marzo de 2024, al despacho informando que la parte ejecutante presentó
recurso de reposición frente al  auto que ordenó seguir adelante la ejecución, además solicitó la  terminación del  proceso.
Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisadas las presentes diligencias, el despacho DISPONE: 

PRIMERO  :   NO REPONER la decisión del auto de fecha 11 de marzo de 2024, mediante el cual se ordenó seguir adelante con
la ejecución, de conformidad con las siguientes razones.

La parte ejecutante sustenta su recurso así:

“(…) PRIMERO: En fecha del 12 de marzo de 2024, dentro del proceso de la referencia, se presentó solicitud de
terminación del proceso coadyuvada por la parte ejecutada.

SEGUNDO: En auto calendado del 11 de marzo del año en curso, el Honorable Despacho ordena seguir adelante con la
ejecución y efectúa ordenes relacionadas a dicha sentencia (…)”

Al respecto, debe advertir el despacho que no le asiste razón a la recurrente, pues si bien la fecha del auto es del 11 de marzo
de 2024, lo cierto es que fue notificado por estado el día 12 de marzo de 2024 a las 8:00 am, y la solicitud de terminación del
proceso fue radicada el mismo 12 de marzo a las 15:27, por lo tanto, fue una solicitud posterior a la providencia recurrida.

SEGUNDO: DECLARAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, conforme a la manifestación
realizada por la parte ejecutante. 

TERCERO: SIN COSTAS para las partes.  

CUARTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20EJECUTIVOS/
2023/2023-982-DIGITAL-PORVENIR%20VS%20ACG%20COSNTRUCCIONES%20%26%20ASESORIAS%20SAS?
csf=1&web=1&e=j4Eror 

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 410 2918

RAMA JUDICIAL
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Esta providencia se notificó por Estado No 12 del 09 de abril de 2024
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00254-00
Demandante: Mary Juliette Mosquera Perea.
Demandado: Leonidas Murillo Cedeño y otro

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de enero de 2024, ingresa al despacho el presente proceso ordinario informando
que el proceso de la referencia está inactivo en la secretaría del despacho. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: ARCHIVAR las presentes diligencias dado que se configura la contumacia consagrada en el  artículo 30 del
CPTSS.

Lo anterior, dado que este despacho mediante auto del 27 de febrero de 2023 se requirió a la demandante para que realizará la
notificación a la demandada. Sin embargo, a pesar de haber transcurrido más de seis meses desde que se admitió la demanda
y  se  ordenó  notificar  a  la  demandada,  la  parte  actora  no  ha  efectuado  el  trámite  ordenado  y,  en  consecuencia,  no  ha
demostrado interés para seguir adelante con el presente proceso.

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose.

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página de la  Rama Judicial   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00002-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Colfondos SA
Ejecutada: Log & Teck SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de marzo de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que
se encuentra pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso. 

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, como a continuación aparece:

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO: $64.000,00
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:  $ 0,00 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 

EL VALOR TOTAL ES: SESENTA Y CUATRO MIL PESOS ($64.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la  LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo
previsto en el artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EkMw6QHFb15GlLdaXDWKbHQBAYs1JxvYfLqWOYkpQkEZPQ?e=Q1gRcf 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00271-00
Demandante: Edwin Giovanni González Valero
Demandado: Colombiana de Temporales S.A.S. - Coltempora S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 20 de marzo de 2024, ingresa al Despacho el proceso ordinario número
2023-485,  informando que se encuentra pendiente por resolver la solicitud de mandamiento ejecutivo.  Sírvase
proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: REMITIR el expediente de manera digital a la OFICINA DE REPARTO, a fin de que se surta la
respectiva COMPENSACIÓN, para así resolver la solicitud de mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EjuvChGby8JLh0q2wcDCRDYBg3ZfBZCE1Uq8QhIx8WKjdQ?e=m55K3f 

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los  memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00395-00
Demandante: Nelson Alberto Garzón Mora
Demandado: Jim Yuan Zhen
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de marzo de 2024, ingresa al despacho el presente proceso ordinario informando
que el proceso de la referencia está inactivo en la secretaría del despacho. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: ARCHIVAR las presentes diligencias dado que se configura la contumacia consagrada en el  artículo 30 del
CPTSS.

Lo anterior, dado que este despacho mediante auto del 17 de febrero de 2023 se requirió a la demandante para que realizará la
notificación a la demandada. Sin embargo, a pesar de haber transcurrido más de seis meses desde que se admitió la demanda
y  se  ordenó  notificar  a  la  demandada,  la  parte  actora  no  ha  efectuado  el  trámite  ordenado  y,  en  consecuencia,  no  ha
demostrado interés para seguir adelante con el presente proceso.

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose.

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página de la  Rama Judicial   https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-0081000
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos De Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada: Ricardo Alipio Amaya

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  21 de marzo de 2024, Al despacho de la Señora Juez informando que la parte
ejecutante allegó soportes de notificación a la parte ejecutada. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento del ejecutado RICARDO ALIPIO AMAYA con CC. No.  80034452. Lo anterior en
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 29 del C.S.T y de la S.S.  

SEGUNDO: REALIZAR por secretaría la anotación correspondiente en el Registro Nacional de Emplazados.

TERCERO:  DESIGNAR  COMO CURADOR  AD-LITEM de  la  ejecutada  a  JORGE  ALEXANDER  BARRERA
CASTELLANOS,  identificado  con C.C. No 1049630336  y T.P No. 279.766  del C.S. de la J., en los términos del artículo 48,
numeral 7° del C.G.P. 

CUARTO: COMUNICAR la designación a JORGE ALEXANDER BARRERA CASTELLANOS,  y notifíquesele, enviando
copia digital de la demanda y sus anexos de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.

Advertir en la comunicación que, en caso de no comparecer, se hará uso de las facultades correccionales consagradas en el
artículo 44 del CGP.

QUINTO: Una vez se notifique al Curador Ad-Litem, DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para proponer
excepciones que a bien tenga, solicitar pruebas y manifestar lo que considere en defensa de RICARDO ALIPIO AMAYA.

SEXTO:  REQUERIR  a  JORGE ALEXANDER BARRERA CASTELLANOS, para que realice las acciones que tenga a su
alcance para lograr la comparecencia al proceso de la parte ejecutada. Para el efecto deberá acreditar al despacho las gestiones
realizadas.

SÉPTIMO: PONER  EN  CONOCIMIENTO de  las  partes  el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
ErZdhZfJVSRMlO7VRPV33TgB5JY9OeXT1I_jQPPhTdb1LA?e=vF1iu2

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

OCTAVO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00920-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Caribe Inversiones y Desarrollo De Recursos S.A.S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 15 de marzo de 2024. Al despacho informando que la parte ejecutante allegó trámite
de notificación del artículo 8°de la Ley 2213 del 2022. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que adelante la gestión de notificación dispuesta en los artículos 291 y 292
del CGP según lo dispuesto en el numeral 7° del auto de fecha 25 de agosto de 2023.

Lo anterior dado el resultado negativo de la notificación electrónica realizada por la parte ejecutante conforme a los archivos
27 y 28 del expediente digital.

SEGUNDO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqsrWH-
kzLZKtnOf9G7Ji9kB3K1_qY74UAGosHBlCqPCpA?e=ity3DR 

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 12 del 09 de abril de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 12 del 09 de abril de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00971-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Brickers Profesionales en Obras Civiles y Acabados S.A.S.

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 15 de marzo de 2024.  Al despacho informando que la demandante
allegó trámite de notificación a la demandada. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: REQUERIR a la parte ejecutante para que efectúe en debida forma la remisión de la notificación de la
Ley  2213  de  2022,  dado  que,  si  bien  la  parte  ejecutante  allegó  soporte  de  notificación  al  correo
profecionalespoc@gmail.com, lo cierto es que el correo de la ejecutada es  profesionalespoc@gmail.com, según
consta en el certificado de existencia y representación legal obrante en archivo No. 22. 

SEGUNDO  :   Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas
dos alternativas: 
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite del artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera en que obtuvo el  correo de la  parte  demandada cuando esta  última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en
el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.   

TERCERO  :   PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS
%20EJECUTIVOS/2023/2023-294-DIGITAL-PORVENIR%20VS%20PINTURA%20MEXCOL%20SAS?
csf=1&web=1&e=Jcy6cS 
  
Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los  memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00971-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Brickers Profesionales en Obras Civiles y Acabados S.A.S.

CUARTO  :   ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 12 de 09 de abril de 2024.

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 12 de 09 de abril de 2024.

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00982-00 
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA 
Ejecutada: Cooperativa Multiactiva para la Educación Integral 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 410 2918 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de marzo de 2024. Al despacho informando que las partes allegaron solicitud de 
terminación de proceso y levantamiento de medidas cautelares. Así mismo, se indica que una vez revisado el portal web del 
Banco Agrario de Colombia se evidencia la existencia de títulos judiciales al interior del presente proceso. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., ocho (8°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso por depuración de la obligación, de conformidad con la manifestación 
efectuada por la parte ejecutante.  
 
SEGUNDO: SIN COSTAS para las partes.  
 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Para el efecto, librar los oficios respectivos de ser el caso.   
 
CUARTO: REALIZAR la entrega del título judicial No. 400100009210652 por valor de $11.700.000,00 y del título judicial No. 
400100009221433 por valor de $11.700.000,00, a la COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA LA EDUCACION INTEGRAL con 
NIT 800171406, de conformidad con la solicitud de la parte ejecutante. Esta entrega se realizará a través del portal web del Banco 
Agrario de Colombia 
 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ep1jFB8PQLRItlX88UR46e4BK9MFSUCBwXf6eZ
VgcnB2ww?e=fTR7Dz 
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso.  
 
SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser 
publicado en la página del a Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-
de-bogota/113 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO 
JUEZ 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  

Esta providencia se notificó por Estado No. 12 del 9 de abril de 2024 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00030-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: Arrocera Propaddy S.A.S.
           
INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 15 de marzo de 2024.  Al despacho informando que la parte ejecutante efectuó la
notificación de la parte ejecutada conforme al artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, y una vez transcurrido el término de 10 días
de que trata el artículo 442 del C.G.P., no se propusieron excepciones, ni recursos, como tampoco se acreditó el pago de la
obligación. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto
de mandamiento de pago proferido por este despacho el 11 de julio de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 440
del CGP.

Lo  anterior  dado  que, la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO  EXCEPCIONES,  NI
RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al mandamiento de pago.

SEGUNDO: ORDENAR  a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual han de proceder de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como agencias en
derecho la suma de $90.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en el artículo 366 del CGP. 

CUARTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EgqcqvTGQxRJhYp3RxUXyyMBidaNih7JrnGiMzSyiHUWzw?e=q0ycEs

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 12 del 9 de abril de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 12 del 9 de abril de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00056-00
Demandante: Ubaldina Vanegas Sánchez
Demandado: Protección S.A y otros. 

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 12 de marzo de 2024.  Al despacho informando que la secretaría del
despacho  adelantó  el  trámite  de  notificación  dirigido  a  COLPENSIONES  y  la  AGENCIA  NACIONAL  DE
DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a TABOR ASESORES LEGALES S.A.S con NIT 900.442.223-7,
como apoderado principal de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO  :   RECONOCER  personería  para  actuar  a  ANA  MILENA  RODRIGUEZ  ZAPATA  con  C.C.  No.
1.110.515.941 y T.P. 266.388 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de la parte demandada, en los términos y
para los efectos del poder conferido.

TERCERO  :   TENER  POR  NOTIFICADA  a  la  demandada ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE
PENSIONES COLPENSIONES. 

CUARTO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a COLPENSIONES a fin de que allegue copia del expediente
administrativo y de la historia laboral de UBALDINA VANEGAS SÁNCHEZ con C.C. No 28.177.353. 

QUINTO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a  COLFONDOS S.A a fin de que allegue copia del expediente
administrativo y de la historia laboral de UBALDINA VANEGAS SÁNCHEZ con C.C. No 28.177.353.

SEXTO  :   SEÑALAR  para el  VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE 2024, A LAS ONCE Y TREINTA DE LA
MAÑANA (11:30.AM), fecha y hora dentro de la cual se adelantará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL
C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
mediante  el  siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MDk1NWZkZjktYmVhYi00OGRkLWFkZDgtZjUy
NzJlYmYxMmJi%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c
%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 

SÉPTIMO  :   Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan
hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se
proferirá sentencia.

OCTAVO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmoZ6K9-
jvJOrEmT5opDB0sB-5NCQzSmCkSmNs2rkMy1Qg?e=pn8s9g 

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los  memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00056-00
Demandante: Ubaldina Vanegas Sánchez
Demandado: Protección S.A y otros. 

NOVENO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 410 2918

RAMA JUDICIAL
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Esta providencia se notificó por Estado No. 12 del 09 de abril de 2024
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JECUTIVO No. 110014105001 2023-00071-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A
Ejecutada : ADRIANO MARTINEZ RAMIREZ SAS EN LIQUIDACION

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de marzo de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso.

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO: $57.000
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:  $ 0
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS ($57.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal
%2Fj01lpcbta%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FPROCESOS%20EJECUTIVOS
%2F2023%2F2023%2D071%2DDIGITAL%2DPORVENIR%20VS%20ADRIANO%20MARTINEZ%20RAMIREZ%20SAS&ga=1

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el cual también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00141-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Didier Astaiza Alegría  
         
INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 15 de marzo de 2024.  Al despacho informando que la parte ejecutante efectuó la
notificación de la parte ejecutada conforme al artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, y una vez transcurrido el término de 10 días
de que trata el artículo 442 del C.G.P., no se propusieron excepciones, ni recursos, como tampoco se acreditó el pago de la
obligación. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto
de mandamiento de pago proferido por este despacho el 29 de septiembre de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el Art.
440 del CGP.

Lo  anterior  dado  que, la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO  EXCEPCIONES,  NI
RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al mandamiento de pago.

SEGUNDO: ORDENAR  a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual han de proceder de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como agencias en
derecho la suma de $45.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en el artículo 366 del CGP. 

CUARTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Ens0eqLQXqFOl4KsfAKV2SwBLxvGDk1f4bBzyKTWz3ingA?e=dWe3XQ

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00167-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Atlantis Obras y Servicios S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de marzo de 2024. Al despacho informando que la parte ejecutante allegó trámite
de notificación del artículo 8°de la Ley 2213 del 2022. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la parte ejecutada ATLANTIS OBRAS Y SERVICIOS S.A.S, dado que, el trámite
adelantado cumple con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (Archivo No. 19). 

 SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto
de mandamiento de pago proferido por este despacho el 13 de octubre de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 440
del CGP. 
 
Lo  anterior  dado  que,  la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO  EXCEPCIONES,  NI
RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al mandamiento de pago. 
 
TERCERO: ORDENAR  a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO,  para lo cual  han de proceder de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP.  
 
CUARTO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como agencias en
derecho la suma de $46.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en el artículo 366 del CGP.  
 
QUINTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkbaUsZXo0RKuOEFalsW_m4Bpj-
tN6groelAPZ3rr0UG4Q?e=7F0BMW 
 
Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.  
 
SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

m
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00183-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutada: Solumobile Del Eje Zomac S.A.S

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 20 de marzo de 2024, al despacho informando que la parte ejecutante
presentó recurso de reposición frente al auto que negó el mandamiento de pago. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De  conformidad  con  el  informe  secretarial  que  antecede  y  revisadas  las  presentes  diligencias,  el  despacho
DISPONE: 

PRIMERO  :   NO REPONER la decisión del auto del 4 de marzo de 2024, por medio del cual mediante el cual se
negó el mandamiento de pago, de conformidad con las siguientes razones.

Del análisis realizado sobre el presente asunto, se advierte que el Artículo 24 de la Ley 100 de 1993, con respecto a
las acciones de cobro en materia pensional, establece:

“Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con
motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el
gobierno nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor
adeudado, prestará merito ejecutivo.”

Igualmente, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 dispuso que el fondo de pensiones deberá requerir en
mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las cotizaciones que no se han
realizado.  Así  mismo,  que  en  caso  de  guardar  silencio  la  administradora  de  pensiones  deberá  elaborar  la
liquidación que prestará mérito ejecutivo.

Así las cosas, encuentra el Despacho que el titulo base de recaudo ejecutivo está constituido por:

- El requerimiento en mora dirigido al empleador, quien cuenta este último con 15 días para pronunciarse 
respecto de las cotizaciones no realizadas.

- En  caso  de  no  existir  respuesta  por  parte  del  empleador,  el  fondo  de  pensiones  podrá  efectuar  la
liquidación que determina el valor adeudado y que presta merito ejecutivo.

En atención a lo expuesto, observa el despacho que el mandamiento ejecutivo en cuestión fue negado por no
acreditar el requisito de entrega del requerimiento efectuado al empleador. 

Bajo este supuesto, la parte ejecutante sustenta el recurso indicando que el requerimiento fue enviado junto con el
estado  de  cuenta  de  forma  clara  y  discriminando  los  valores  adeudados.  No  obstante,  como  se  dijo  con
anterioridad  la  liquidación  efectuada  por  la  administradora  de  pensiones  y  que  presta  merito  ejecutivo,
únicamente puede ser elaborada cuando el empleador moroso guarde silencio respecto del requerimiento en
mora notificado.

Así entonces, es claro que, al tratarse de un título ejecutivo compuesto, la liquidación realizada únicamente cobra
validez en el momento en el cual el requerimiento hubiere sido efectuado de manera satisfactoria, brindando la
oportunidad al empleador para pronunciarse al respecto de las cotizaciones no pagadas.

Para el caso en concreto, se debe precisar que se trata de un requisito fundamental el que el deudor en mora se
encuentre enterado de su condición a  efectos de evitar  el  proceso  ejecutivo;  situación que claramente no se
encontró  acreditada,  teniendo  en  cuenta  que la  parte  allegó  a  folio  25  del  archivo  No.  1  del  expediente
requerimiento  dirigido  a  la  parte  ejecutada,  de  fecha  25  de  agosto  de  2022  al  correo  electrónico
jorge.barrera@solumobile.com.co , lo cierto es que la empresa de mensajería certifica el envío como “Mensaje no
entregado”. Así mismo, se observa a folios 27 al 33 requerimiento remitido a la dirección física de la ejecutada, CL
5 NORTE NRO. 18A – 75 con anotación “devolución entregada a remitente”, y por tal razón no se encuentra
acreditado que en realidad la documental haya sido entregada de manera previa. 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00183-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutada: Solumobile Del Eje Zomac S.A.S

Por  lo  anterior,  no  se  tiene  certeza  de  si el  empleador  contó  o  no  con  la  oportunidad de  los  15  días  para
pronunciarse y de esta manera habilitar a la administradora de pensiones para efectuar la liquidación que presta
merito ejecutivo.

Así las cosas, es claro que más allá de la exigencia de la certificación de entrega, la parte ejecutante debe probar
que la comunicación además de contar con el requerimiento y el formulario de autoliquidación de aportes debe
ser efectivamente comunicada a la parte ejecutada para que para que este último prestara merito ejecutivo en
virtud del título complejo.
  
SEGUNDO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EhRVVnplRYVPkNpwmwEUak0Bqqjlz6O52GJIbvAdVg7lvA?e=nDujqO

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los  memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

TERCERO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 12 del 9 de abril de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 12 del 9 de abril de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00264-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: AYUDANDO A VIVIR E.A.T.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de marzo de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso. Adicionalmente, la parte ejecutada allegó solicitud
de entrega de titulo a favor de la parte ejecutante. 

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO: $230.000,00
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:  $ 0,00 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: DOSCIENTOS TREINTA MIL PESOS ($230.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  NEGAR  la  entrega  de  titulo  judicial,  dado  que,  las  partes  no  han  adelantado  la  LIQUIDACIÓN  DEL
CRÉDITO, conforme lo dispuesto al artículo 446 del CGP. 

TERCERO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ekd_ixndHNpNoGwbz8nG-
YUBSjuqsD_pwtqxLj7g46d8kA?e=KIwyF2

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado en  la  página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023 00282 00
Ejecutante: Colfondos S.A Pensiones y Cesantías
Ejecutada: QUM TELCO SAS EN LIQUIDACION

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de marzo de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso.

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO: $180.000
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES: $ 0 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: CIENTO OCHENTA MIL PESOS ($180.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Emo8WVIDvlRKupk98gAc1tgBBRM0WX7YHTy5WR5hyVitDQ?e=sYf153 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el cual también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00293-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: Jaiber Alirio García Serna

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de marzo de 2024, al despacho informando que la parte ejecutante
allegó solicitud de terminación del proceso, dado que la ejecutada realizó pago total de la obligación. Sírvase
proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: DECLARAR  la  terminación del  presente proceso por pago total  de la obligación,  conforme a la
manifestación realizada por la parte ejecutante.

SEGUNDO: SIN COSTAS para las partes. 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, librar los oficios respectivos de ser el caso.  

CUARTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es7rOcW2PvhGu-
wmZwqWZW4BAvDHtbfALPPzKXtb8IbrhA?e=HJeWyp 

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los  memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

QUINTO  :   ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113

SEXTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00313-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Ejecutada : ITWORKS S.A.S. EN LIQUIDACION

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de marzo de 2024. Al despacho informando que se encuentra pendiente correr
traslado de las excepciones presentadas por el ejecutado y que la parte ejecutante solicitó seguir adelante con la ejecución.
Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO  :   TENER POR NOTIFICADA a la parte ejecutada ITWORKS S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.

SEGUNDO:  CORRER  TRASLADO  a  la  parte  ejecutante  del  escrito  del  06  de  marzo  de  2024  (Archivos  11,  12  y  14),
presentado por la parte ejecutada, en relación con las excepciones formuladas, por el TÉRMINO LEGAL DE DIEZ (10) DÍAS,
a efectos de se pronuncie sobre ellas o solicite las pruebas que pretenda hacer valer, conforme el artículo 443 del C.G.P.,
aplicable por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS. 

TERCERO: NEGAR la solicitud de seguir adelante con la ejecución presentada por la parte ejecutante, toda vez que como se
mencionó anteriormente, la parte ejecutada propuso excepciones a la demanda obrantes en archivos 11,12 y 14.

CUARTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
El_AP9nzQ_dDpS5CQJGYL9cBBXxNJyhCcVTUJbVXUSZgjg?e=EsQhTk 

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 410 2918
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-00391-00
Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.
Ejecutado: ANGELA MARIA MEJIA GALINDO

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 15 de marzo de 2024. Al despacho informando que la parte ejecutante
allegó solicitud de terminación del proceso. Adicionalmente, se indica que una vez revisado el portal de depósitos
judiciales del Banco Agrario de Colombia, se evidencia la existencia de títulos al interior del proceso. Sírvase
Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO:  DECLARAR  la terminación del proceso por depuración de la obligación, de conformidad con la
manifestación efectuada por la parte ejecutante. 

SEGUNDO: SIN COSTAS para las partes. 

TERCERO  :   DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Para el efecto, librar los oficios respectivos
de ser el caso.  

CUARTO: REQUERIR la parte ejecutada para que se sirva aportar certificación Bancaria a nombre de ANGELA
MARIA MEJIA GALINDO con CC 38435421 con el fin de realizar la entrega de títulos judiciales con abono a
cuenta.

QUINTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eut7bFBgB0REo75zVdSaoQQBjpzkV-B2Skp574NuTKgvmA?e=9teoRA

SEXTO  :   ORDENAR  que por secretaría se  realice  la  notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el  cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00485-00
Demandante: Fernando Méndez Hernández
Demandado: Golat Seguridad LTDA

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 20 de marzo de 2024, ingresa al Despacho el proceso ordinario número
2023-485,  informando que se encuentra pendiente por resolver la solicitud de mandamiento ejecutivo.  Sírvase
proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: REMITIR el expediente de manera digital a la OFICINA DE REPARTO, a fin de que se surta la
respectiva COMPENSACIÓN, para así resolver la solicitud de mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EvQp0OduohNLuGAyZtM6eNkBJn2KBkgnBYq6OFQurrfAFg?e=W8EFp9 

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los  memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 
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Ordinario No. 110014105001 2023-00607-00
Demandante: Shirly Valentina Pérez Flautero
Demandado: Omar Lombana Blanco y otro

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  15 de marzo de 2024.  Al despacho informando que se  dio  cumplimiento a  lo
ordenado en el numeral 1 del auto de fecha 19 de diciembre de 2023. Sírvase proveer.
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

PRIMERO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la parte demandante para que de estricto cumplimiento a lo ordenado en el
numeral 2 del auto de fecha 19 de diciembre de 2023, y acredite ante este Juzgado el trámite de notificación.

SEGUNDO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, para que en el
término de CINCO (05)  DÍAS  allegue a  este  despacho  el  estado  de la  cedula  de ciudadanía  No. 19.429.941  de OMAR
LOMBANA BLANCO.   

TERCERO: Por  Secretaría  COMUNICAR esta  providencia  a  la  REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL,
advirtiéndole que deberá dar respuesta al requerimiento so pena de dar aplicación al artículo 44 del Código General del
Proceso. 

CUARTO  :   PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EnNrCZJFVdxBsuKEAuWn3ZQBhxgYodyRlp9psa_kQ2K45g?e=75ZnxG 

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00671-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
 Ejecutado : ISSA G ACABADOS S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 05 de marzo de 2024. Al despacho informando que la parte ejecutante allegó trámite
de notificación del artículo 8°de la Ley 2213 del 2022. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO:  TENER POR NOTIFICADA a la parte ejecutada ISSA G ACABADOS S.A.S., dado que, el trámite adelantado
cumple con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (Archivo No. 22). 

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto
de mandamiento de pago proferido por este despacho el 10 de noviembre de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el Art.
440 del CGP. 
 
Lo  anterior  dado  que,  la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO  EXCEPCIONES,  NI
RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al mandamiento de pago. 
 
TERCERO: ORDENAR  a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO,  para lo cual  han de proceder de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP.  
 
CUARTO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como agencias en
derecho la suma de $172.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en el artículo 366 del CGP.  
 
QUINTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErPW63GrNsJArn2Y-94-
1xIBQGAF3hmyYNhaX40KkOtvdA?e=g1FhEm 

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.  
 
SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

m
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00677-00
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Ejecutado : NUEVA METAL FALCON S.A.S .

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 20 de marzo de 2024.  Al despacho informando que la parte ejecutante efectuó la
notificación de la parte ejecutada conforme al artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, y una vez transcurrido el término de 10 días
de que trata el artículo 442 del C.G.P., no se propusieron excepciones, ni recursos, como tampoco se acreditó el pago de la
obligación. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto
de mandamiento de pago proferido por este despacho el 11 de agosto de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 440
del CGP.

Lo  anterior  dado  que, la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO  EXCEPCIONES,  NI
RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al mandamiento de pago.

SEGUNDO: ORDENAR  a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual han de proceder de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como agencias en
derecho la suma de $30.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en el artículo 366 del CGP. 

CUARTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EqNOvvobHY9BvrE1yhjOkrYBQLQXPJcTitdbb0UTK7nmpw?e=z1Bauh

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 12 del 9 de abril de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 12 del 9 de abril de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00685-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS.
Ejecutado: CONSTRUSOLID S.A.S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de marzo de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso.

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO: $62.000,00
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:  $ 0,00 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 

EL VALOR TOTAL ES: SESENTA Y DOS MIL PESOS ($62.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErzC_vWWopdAp0UXI3-
3O8kBU9ZjT8D2RZVkhYFJEzODTg?e=EyxZJi

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el cual también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/113
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 12 del 9 de abril de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 12 del 9 de abril de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00694-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado: CONALSER LIMITADA COMPAÑIA NACIONAL DE SERVICIOS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de marzo de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso 

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO $ 59.000
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:  $ 0
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 

EL VALOR TOTAL ES: CINCUENTA Y NUEVE MIL ($59.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersonal
%2Fj01lpcbta%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FPROCESOS%20EJECUTIVOS
%2F2023%2F2023%2D694%2DDIGITAL%2DCOLFONDOS%20VS%20CONALSER%20LIMITADA%20COMPA%C3%91IA
%20NACIONAL%20DE%20SERVICIOS&ga=1   

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el cual también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 12 del 09 de abril de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 12 del 09 de abril de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero
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Juzgado Pequeñas Causas
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00729-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado: DISEÑOS ARQUITECTONICOS F.G SAS SIGLA DISAR F.G SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de marzo de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso.

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO: $500.000,00
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:  $ 0,00 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiANykCCaO9KoxVypZWnx-
sBXLHN8ZpJ0L5FzBrECbWDSw?e=C5Refp

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el cual también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/113
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 12 del 9 de abril de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 12 del 9 de abril de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00731-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado: FARMATODO COLOMBIA S.A.

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  Bogotá  D.C.,  05  de  abril  de  2024,  Al  despacho  informando  que  audiencia
programada en auto anterior no se llevó a cabo por acuerdo entre las partes ante una posible depuración de la deuda .  Sírvase
Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho RESUELVE:

PRIMERO:  SEÑALAR como fecha para adelantar la audiencia de resolución de excepciones de que trata el artículo 443 del
CGP, aplicable por analogía prevista en el artículo 145 del CPTSS, el próximo SEIS (06) DE MAYO DE 2024, A LAS OCHO Y
TREINTA (08:30 AM.) DE LA MAÑANA.

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ODZmMmY3NTEtZDVkYi00NzkzLTk3OGEtZWE3YTI5OTM0
YWE3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 

SEGUNDO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20EJECUTIVOS/
2023/2023-731-DIGITAL-COLFONDOS%20VS%20FARMATODO%20COLOMBIA%20SA?csf=1&web=1&e=Kmyoy5

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 12 del 09 de abril de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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LABORALES DE BOGOTÁ
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00746-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado : MANTENIMIENTO Y SERVICIOS SUPERIOR S.A.S. SIGLA SUPERIOR MYS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de marzo de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso.

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO: $ 120.000
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES: $ 0 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: CIENTO VEINTE MIL ($120.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EghM8OvrQKZKp00ZoSS_np8BowJB9u5HoPg7PuCzy_nJ7w?e=e6mXIG

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el cual también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 12 del 09 de abril de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 12 del 09 de abril de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00748-00
Demandante: Seguros De Vida Suramericana S.A
Demandado: Seguros Bolívar S.A

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de febrero de 2024. Al despacho informando que Seguros de Vida Suramericana
dio respuesta al requerimiento. Adicionalmente, el apoderado de Axa Colpatria solicitó aclaración del auto. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: SEÑALAR  para el  SEIS (06) DE MAYO DE 2024, A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM), fecha y hora
dentro de la cual se adelantará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.  
 
Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:  
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NmUwNGU0YzItZGQ4Ny00NjM5LWJjZDQtYzBjMTU4ZmU5
ODIz%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 
 
SEGUNDO  :   Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer,
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia.  

TERCERO  :    REQUERIR a SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A, para que comunique de esta decisión a HAYDEE
SABINO DIAZ.

CUARTO  :   NEGAR la aclaración del auto de fecha 14 de febrero de 2024, solicitada AXA COLPATRIA, respecto de tener por
contestada la demanda. 

Lo anterior, dado que de conformidad con el artículo 70 del CPTSS, la contestación de la demanda se hará en audiencia
pública, sin embargo, como ya obra contestación por parte de AXA COLPATRIA, lo procedente es en el día de la audiencia
realizar la incorporación de este escrito y calificarlo de conformidad con el artículo 31 del CPTSS.

QUINTO    :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvE-ydY39OlAtsLbQpcfKpUBcHu1RdO5V-
wxnIiw00pVcw?e=vxlgiB

Se aclara que el  anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 12 del 09 de abril de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 12 del 09 de abril de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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Juez
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Laborales 001
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00750-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado : D&J SOLUCIONES S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de marzo de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso. 

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:   $     110.000,00
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:                                           $               0,00 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 

EL VALOR TOTAL ES: CIENTO DIEZ MIL PESOS ($ 110.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgYro3v6P_hDsdIUZ6uT-
mwBCEA2fwb5goafgm0F7GkW4Q?e=X3DgVo

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI, el cual también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/113
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 12 del 9 de abril de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 12 del 9 de abril de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00765-00
Demandante: Génesis Fabiola Rodríguez Simones
Demandado: SEAM Professional S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de marzo de 2024. Al despacho informando que la parte demandada
allegó soporte de cumplimiento a conciliación del 19 de febrero de 2024. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: ARCHIVAR definitivamente el presente proceso.  

SEGUNDO: SIN COSTAS para las partes. 

TERCERO  :   PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Euus1Dv1yOpPsJyGyoLNEGABrP5cLzLweZEqp8hMhgi7mA?e=OoG5aG

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los  memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

CUARTO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 12 del 9 de abril de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 12 del 9 de abril de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00783-00
Demandante: 1ST Consulting S.A.S
Demandado: Nueva EPS

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.20  de  marzo  de  2024,  ingresa  al  Despacho  el  presente  proceso,
informando que se encuentra pendiente por resolver la solicitud de mandamiento ejecutivo. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: REMITIR el expediente de manera digital a la OFICINA DE REPARTO, a fin de que se surta la
respectiva COMPENSACIÓN, para así resolver la solicitud de mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhIfb-
FIIBdIi3jTQi4FnZIBAkGm2CyOLdKDhV0WUUAhbw?e=8mpgi7

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los  memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00785-00
Demandante: Omar Andrés Molano Delgado
Demandado: UNIÓN TEMPORAL ALIMENTAR SUEÑOS USPEC 2023 y Otro

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de marzo de 2024. Al despacho informando que no se llevó a cabo
audiencia programada para el 20 de marzo de 2024,  dado que, de acuerdo con la contestación aportada por la
USPEC 2023 se observa que es necesaria la integración de la FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DEL VALLE y de
la aseguradora EQUIDAD SEGUROS O.C. Sírvase Proveer.  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: INTEGRAR  como LITISCONSORTE  NECESARIO  POR  PASIVA a  la  FUNDACIÓN
UNIVERSIDAD DEL VALLE y a la EQUIDAD SEGUROS O.C, dado que es necesaria su comparecencia para
adoptar una resolución de fondo a lo solicitado en la presente demanda de conformidad con los presupuestos
del artículo 61 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DEL VALLE y a
la EQUIDAD SEGUROS O.C, a través de su representante legal o quien haga sus veces, efectuando el envío
digital de la demanda y sus anexos junto con esta providencia.

TERCERO:  ELABORAR por  Secretaría  los  oficios  y  las  notificaciones correspondientes  a  la  FUNDACIÓN
UNIVERSIDAD DEL VALLE y a la EQUIDAD SEGUROS O.C, de conformidad con el artículo 8° de la ley
2213 del 13 de junio de 2022. 

CUARTO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuGtVaD7WBBLq328qbydMXIB-
rJSjg5XA4zFuuU80IHk0Q?e=mIyd0B

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

QUINTO  :   ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00789-00
Demandante: Claudia Munar González
Demandado: Punto Empleo S.A.S y otro
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de marzo de 2024. Al despacho informando que la audiencia programada para
el 19 de marzo de 2024 no se llevó a cabo, dado que, se hace  necesaria la comparecencia del agente liquidador de MEDIMAS
EPS. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: Con el fin de evitar posibles nulidades y dada la intervención de la que es objeto la demandada, se ORDENA por
Secretaría  NOTIFICAR al  Agente  Especial  de  la  entidad  demandada  MEDIMAS EPS  EN LIQUIDACIÓN, MIGUEL
ÁNGEL HUMANEZ RUBIO con C.C. No. 1.026.270.934, para lo cual deberá efectuar el envío de la demanda junto con esta
providencia de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

Cumplido lo anterior, INGRESAR el proceso al despacho para continuar con el trámite correspondiente. 

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Ek6vglYYjUdElRgO64e_QBQBxvwLslhQ0swyj2j1quJifw?e=M8LeJU

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el cual también
deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00834-00
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS
Ejecutado: ACEROS Y MOBILIARIOS SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de marzo de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso.

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO:  $ 114.000
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES: $ 0 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: CIENTO CATORCE MIL ($114.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=
%2Fpersonal%2Fj01lpcbta%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FPROCESOS
%20EJECUTIVOS%2F2023%2F2023%2D834%2DDIGITAL%2DCOLFONDOS%20VS%20ACEROS%20Y
%20MOBILIARIOS%20SAS&ga=1 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el cual también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00837 00
Ejecutante: Colfondos S.A Pensiones y Cesantías
Ejecutado: 360 Grados Seguridad LTDA

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de marzo de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso.

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:
VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO: $ 1.060.000,00
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES:  $0,00 
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 

EL VALOR TOTAL ES: UN MILLÓN SESENTA MIL PESOS ($1.060.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EhGZfXWUcqdKjOdRKUUAwu0BKmPwifKOK2-R6wUhJST8Lg?e=UaXd5L

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el cual también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/113
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00841 00
Ejecutante: Colfondos S.A Pensiones y Cesantías
Ejecutado : Juliana Daza Producciones S A S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de marzo de 2024. Al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra
pendiente practicar la liquidación de costas dentro del presente proceso.

Se procede a practicar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada, del proceso de la referencia ordenada por la
Señora Juez, como a continuación aparece:

VALOR DE LAS AGENCIAS EN DERECHO: $ 277.000
VALOR DE LOS GASTOS PROCESALES: $ 0
SIN MÁS QUE LIQUIDAR 
EL VALOR TOTAL ES: DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL PESOS ($277.000). Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto en el
artículo 366 del C.G.P.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  digital  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EqRH7wCv6OFNquuHkxrPb4kBpMOOx8HdYEjFHUtxP4XjJA?e=zFPshx 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el cual también
deberá ser  publicado en la página del  a  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 12 del 09 de abril de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 12 del 09 de abril de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2023-0090300
Ejecutante: José Gustavo Moreno Mayorga
Ejecutado: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de marzo de 2024. Al despacho de la Señora Juez informando que
dentro del presente proceso se encuentra pendiente por fijar fecha de audiencia de resolución de excepciones.
Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO  :   SEÑALAR  como fecha para adelantar  la  audiencia de resolución de excepciones de que trata el
artículo 443 del CGP, aplicable por analogía prevista en el artículo 145 del CPTSS, el próximo  SIETE  (7) DE
MAYO DE 2024, A LAS OCHO Y TREINTA (08:30 AM.) DE LA MAÑANA.

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
mediante  el  siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NDg5Mzc2MmQtM2Y4YS00YWQyLWFiZTMtMjY
xM2Y1ZDkxOTg1%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b
%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d
 
SEGUNDO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EunJU3tLDDJJhR6Zd7rr2PcBFymlwTaAOyoeMhnmVgBxjQ?e=TLSJgH
 
Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los  memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 12 del 9 de abril de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 12 del 9 de abril de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-00922-00
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
Ejecutado : PUBLIOBRAS S.A.S .

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de marzo de 2024. Al despacho informando que la parte ejecutante
efectuó la notificación de la parte ejecutada conforme al artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, y una vez transcurrido
el término de 10 días de que trata el artículo 442 del C.G.P., no se propusieron excepciones, ni recursos, como
tampoco se acreditó el pago de la obligación. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO:  SEGUIR  ADELANTE  CON  LA  EJECUCIÓN, para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones
determinadas en el auto de mandamiento de pago proferido por este despacho el 8 de noviembre de 2023, de
conformidad con lo dispuesto en el Art. 440 del CGP.

Lo anterior dado que, la parte ejecutada dentro del término procesal respectivo NO PROPUSO EXCEPCIONES,
NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al mandamiento
de pago.

SEGUNDO: ORDENAR  a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO,  para lo cual han de
proceder de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

TERCERO: Por secretaria PRACTICAR la liquidación de costas, del proceso ejecutivo, incluyendo en ellas como
agencias en derecho la suma de $600.000, con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo normado en el
artículo 366 del CGP. 

CUARTO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EhTievmf7HBKiQ8fm60xJnkBkHcGyDC2h46TrYrOlYi7Dw?e=636BEJ

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los  memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO

JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 12 del 9 de abril de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 12 del 9 de abril de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00927-00
Demandante: Brandon Guio Sanabria
Demandado: Aseo Móvil Urbano SAS

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C. 21 de marzo de 2024, ingresa al Despacho el presente proceso informando no se
llevó a cabo la audiencia programada para el 18 de marzo de 2024, dado que, la parte demandada solicitó su aplazamiento
por incapacidad medica de su representante legal. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: SEÑALAR para el VEINTIDÓS (22) DE ABRIL DEL AÑO 2024, A LAS ONCE Y TREINTA (11:30 AM.) DE
LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se adelantará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante
el  siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZDBhMGYwNWQtNDlkZC00ZjQ2LTlkZDEtNGQyZWExOT
Q2MWYw%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

SEGUNDO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EkhNBoFiOHBAqRyGSq32cuAB73nXFg73yQcLvIStSYbI9Q?e=XMHXMO

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la  notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el  cual  también
deberá ser  publicado en la página de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 12 del 9 de abril de 2024

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 12 del 9 de abril de 2024

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-00985-00
Demandante: Sandra Natalia Espin Morales
Demandado: Nueva EPS

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 12 de marzo de 2024.  Al despacho informando que la secretaría del
despacho adelantó el trámite de notificación dirigido a NUEVA EPS y la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA
JURIDICA DEL ESTADO. Así  mismo, se  informa que la  parte demandada allegó escrito  de contestación de
demanda y expediente administrativo. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO  :   TENER POR NOTIFICADA a la demandada NUEVA EPS. 

SEGUNDO  :   REQUERIR  a la parte demandante para que adelante el trámite de notificación a  PROTECCIÓN
PENSIONES Y CESANTÍAS y a la CORPORACION DE CRÉDITO CONTACTAR, conforme lo ordenado en el
numeral séptimo del auto de fecha 18 de diciembre de 2023.

TERCERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eq-
LKvxC2eJPuuhgOnM0hrwBdx40T8mjoxIouAKmRmALqA?e=bNozKl 

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los  memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 410 2918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 12 del 09 de abril de 2024
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-01015-00
Demandante: ROOSEVELT MARTÍNEZ SILVA
Demandado: POLITÉCNICO SANTAFÉ DE BOGOTÁ

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.  21  de  marzo  de  2024,  ingresa  al  Despacho  el  presente  proceso
informando no se  llevó a  cabo la  audiencia  programada para  el  19  de marzo de 2024,  dado que,  la  parte
demandada solicitó su aplazamiento por incapacidad medica de su representante legal. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: SEÑALAR para el  VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DEL AÑO 2024, A LAS OCHO Y TREINTA
(08:30 AM.) DE LA MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se adelantará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72
DEL C.P.T. y S.S.

Esta audiencia será realizada de manera virtual  y de forma preferente,  a través de la plataforma Microsoft
Teams, mediante el siguiente enlace: 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/
19%3ameeting_ZWYyOWRmOTktMzA1ZC00ZTM2LWJmNWEtYjc5MmQ1NjQyZjQy%40thread.v2/0?
context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-
aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EgCDQJkJYytMralSJEdcIWUBArcRbC56dLfyHLgyLXKHCA?e=gr2kiv

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01027-00
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A.
Ejecutado: VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PITHSBURG LTDA

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de marzo de 2024, al despacho informando que la parte ejecutante
allegó solicitud de terminación del proceso, dado que la ejecutada realizó pago total de la obligación. Sírvase
proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: DECLARAR  la  terminación del  presente proceso por pago total  de la obligación,  conforme a la
manifestación realizada por la parte ejecutante.

SEGUNDO: SIN COSTAS para las partes. 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares, librar los oficios respectivos de ser el caso.  

CUARTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Ehdp8kYBe3xIjig5unx-kmMBNT8Gk_yjYIk5xDBED3jukQ?e=FqsHAP

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los  memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

QUINTO  :   ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113

SEXTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918 
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Ejecutivo No. 110014105001 2023-01030-00
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A.
Ejecutado: SURTIDORA DE AVES 22 DCB S.A.S.

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de marzo de 2024.  Al despacho de la Señora Juez informando que
dentro del presente proceso se encuentra pendiente por fijar fecha de audiencia de resolución de excepciones.
Sírvase proveer.
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

PRIMERO  :   SEÑALAR  como fecha para adelantar  la  audiencia de resolución de excepciones de que trata el
artículo 443 del CGP, aplicable por analogía prevista en el artículo 145 del CPTSS, el próximo VEINTINUEVE
(29) DE ABRIL DE 2024, A LAS ONCE Y TREINTA (08:30 AM.) DE LA MAÑANA.

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
mediante  el  siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZjdlY2U1MzYtYThiOC00NDVmLWFhZjEtMDQ3N
zdkYTVmY2Vm%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c
%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

SEGUNDO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
ErhgdNmHonxPu8DviwoCN9YBqHB_PY0arxPE7QmsKus6Qw?e=3BAArL
 
Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los  memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

TERCERO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página del a Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/113
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 4102918
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ORDINARIO No. 110014105001 2023-01033-00
Demandante: Cristian David Restrepo Piedrahita
 Demandado: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 12 de marzo de 2024.  Al despacho informando que la secretaría del
despacho  adelantó  el  trámite  de  notificación  dirigido  a  COLPENSIONES  y  la  AGENCIA  NACIONAL  DE
DEFENSA  JURIDICA  DEL  ESTADO.  Así  mismo,  se  informa  que  la  parte  demandada  allegó  escrito  de
contestación de demanda y expediente administrativo. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a TABOR ASESORES LEGALES S.A.S con NIT 900.442.223-7,
como apoderado principal de la parte demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO  :   RECONOCER  personería  para  actuar  a  ANA  MILENA  RODRIGUEZ  ZAPATA  con  C.C.  No.
1.110.515.941 y T.P. 266.388 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de la parte demandada, en los términos y
para los efectos del poder conferido.

TERCERO  :   TENER  POR  NOTIFICADA  a  la  demandada ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE
PENSIONES COLPENSIONES. 

CUARTO  :   SEÑALAR  para el  VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DE 2024, A LAS DIEZ DE LA MAÑANA
(10:00.AM), fecha y hora dentro de la cual se adelantará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
mediante el siguiente enlace:  

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/
19%3ameeting_OGEyZmZhNmEtYzZlMy00MTA1LTg1YjQtODEwZjFmNGU5MTJm%40thread.v2/0?context=
%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-
bcfd-fc6fa6b97816%22%7d 

QUINTO  :   Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan
hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se
proferirá sentencia.

SEXTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:

 https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es2lEt-
bWQNAgLL_TO1kBOMBs679iqzBEfhV-naSVbDb2w?e=GG24eN 

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los  memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

SÉPTIMO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es2lEt-bWQNAgLL_TO1kBOMBs679iqzBEfhV-naSVbDb2w?e=GG24eN
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es2lEt-bWQNAgLL_TO1kBOMBs679iqzBEfhV-naSVbDb2w?e=GG24eN
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_OGEyZmZhNmEtYzZlMy00MTA1LTg1YjQtODEwZjFmNGU5MTJm@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_OGEyZmZhNmEtYzZlMy00MTA1LTg1YjQtODEwZjFmNGU5MTJm@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7D
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3Ameeting_OGEyZmZhNmEtYzZlMy00MTA1LTg1YjQtODEwZjFmNGU5MTJm@thread.v2/0?context=%7B%22Tid%22%3A%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2C%22Oid%22%3A%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7D
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO No. 110014105001 2023-01033-00
Demandante: Cristian David Restrepo Piedrahita
 Demandado: Colpensiones

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO
JUEZ

Michael
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 410 2918

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 12 del 9 de abril de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No. 12 del 9 de abril de 2024
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

Diana Marcela Aldana Romero

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica
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